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PROCESO VERBAL.  
DEMANDANTE ANGELA MARIA ROJAS ROZO Y OTROS.   
DEMANDADO ISAGEN S.A. E.S.P., GRUPO ICT II S.A.S. 
RADICADO 2022-00199-00 
 

Pasa al Despacho de la Señora Jueza para proveer.  
Bucaramanga, 2 de diciembre de 2022 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Procede este Despacho judicial a proferir las siguientes actuaciones: 

 

1.- RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS ALFREDO PRADA DIAZ, 

identificado con la C.C. No. 5.975.209 y T.P. No. 55.365 del C. S. de la J, como 

apoderado judicial del demandado GRUPO ICT II S.A.S., en los términos en que 

le fue conferido el poder visible en el numeral 14 del cuaderno principal del 

expediente digital. 

 

2.- REQUERIR a la demandada ISAGEN S.A. E.S.P., para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto por estados, allegue el 

mandato o poder conferido a su apoderada judicial, toda vez que revisada la 

documentación allegada con la contestación de la demanda, la excepción previa y 

el llamamiento en garantía, dicho poder no fue adjuntado. 

 

Lo anterior para efectos de tener en cuenta la contestación de la demanda, la 

excepción previa y el llamamiento en garantía, dentro del término de ley. 

 

Una vez se acredite el mandato conferido, se procederá a realizarse el 

correspondiente pronunciamiento frente al llamamiento en garantía. 

   

NOTIFIQUESE. 

 

 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL. 

Jueza 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de 

fecha 5 de diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de 

la ley 2213 de 2022. 
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